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Situación actual

El Paraguay tiene la Ley de Estadística
mas antigua de ALC juntamente con El
Salvador, últimos países de la región en
materia de legislación estadística.

La estructura actual conforme a la Ley 11126/1942
no se ajusta a los Principios Fundamentales de las
Estadísticas Oficiales aprobadas internacionalmente,
y no permite un adecuado funcionamiento del
Sistema Estadístico Nacional, así como tampoco
define su gobernanza.
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Es el momento clave y muy necesario 
¿Porqué?

Ley N° 11126/1942 Proyecto de Ley INE 2020

 Propuesta del Presidente Don
Mario Abdo Benítez – 2020.

 Proyecto de Ley alineado a la
“Constitución Nacional de 1992” y
a los Principios Fundamentales de
las Estadísticas de NNUU”

 Hace referencia a instituciones
vigentes en el organigrama del
Estado Paraguayo.

 Incorpora visión sistémica.

 Aprobado durante la Presidencia
de Don Higinio Morínigo – 1942.

 Decreto Ley alineado a la
“Constitución Nacional de 1940”.

 Hace referencia a instituciones
que han desaparecido del
organigrama del Estado
Paraguayo.

 Hace referencia a una moneda ya
fuera de circulación (Peso a
Guaraní)
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Proyecto de Ley

SiSEN

INE
Art. 22. Establece estructura, organización y recursos. 

Art. 1. Establece el marco jurídico para la elaboración, 
producción y difusión de estadísticas oficiales.

Art. 2. Establece “Principios Rectores”. 

Art. 4. Moderniza e integra el “Sistema Estadístico 
Nacional”. Establece competencia y funciones. 

Art. 8. Crea el “Consejo Nacional de Estadísticas”. Establece funciones. 

Art. 12. Crea el “Instituto Nacional de Estadística” (INE) como 
Autoridad Rectora del sistema y sus funciones.

Art. 31. Crea el “Plan Estadístico Nacional”. 

“Que establece la modernización del Sistema 
Estadístico Nacional (SiSEN) y Crea el Instituto 
Nacional de Estadística (INE)”
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Estrategia Nacional de Desarrollo 
Estadístico del Paraguay

(*) Consorcio Mundial. Para el Fortalecimiento de Sistemas Estadísticos Nacionales, fundado en
1999 por las NNUU, El Banco Mundial, el FMI y la OECD, en cuyo Directorado de Estadística se
ubica el Consorcio.

Elaboración en solo 8 meses,
desde Julio 2019 hasta Febrero
2020, con la preparación de la
ENDE 2020-2030, que es para el
SiSEN, lo que el PND 2030 es para
el desarrollo del país.

Se ha logrado posicionar al Paraguay en el ámbito 
estadístico internacional:

Nombramiento del Ministro 
de Hacienda en el Board de 
la “Alianza Global de Datos” 

Nombramiento del Director 
General de la DGEEC para 
representar a Sudamérica  
en el Board de “París 21” (*)
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Meta estratégica del Gobierno Nacional 
en el Periodo Presidencial

CUMPLIDO 

Proyecto de Ley

“Que establece la modernización del Sistema
Estadístico Nacional (SiSEN) y crea el Instituto
Nacional de Estadística (INE)”.

ENDE 2020-2030

Por primera vez en la historia de las
estadísticas del Paraguay.

La modernización del “Sistema Estadístico Nacional” y la Creación del “Instituto Nacional de Estadística” es una necesidad urgente 
para el Paraguay, a fin de cumplir con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales y lograr un funcionamiento eficaz y 
eficiente del Sistema Estadístico Nacional, contribuyendo con mas y mejores  estadísticas al PND y a los compromisos internacionales, 
en particular los ODS. 
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Proceso de tratamiento de la Ley 6

1

Reunión con grupos 
de interés

STP, MH, BCP

3

Aprobación en la 
Comisión de 
Hacienda y 

Presupuesto

Votos a favor, por 
unanimidad

5
4

Tratamiento de 
Proyecto de Ley

Inclusión en el Orden 
del Día

2
2

Presentación al 
Parlamento



Adecuación de información en tiempos 
de pandemia

7

Las Encuestas de Hogares 
se han adecuado 

temática y 
metodológicamente para 

dar respuesta a las 
necesidades de 

información para la toma 
de decisiones



Principales desafíos estadísticos

Encuesta Permanente 
de Hogares Continua

Encuesta de 
Victimización (MI)

Encuesta de 
Movilidad 
(MOPC)

Fortalecimiento de 
Registros Administrativos 

con fines estadísticos

1 4

Censo 
Agropecuario 
Nacional 
(MAG)

2021

Censo Nacional 
de Población y 

Vivienda

2022

2024
Censo Económico 
Nacional
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¡Muchas gracias!


